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AYUNTAMIENTOS Ordenanzas de exacciones
les, por quince días.

municipa- reclamaciones pertinentes los que se
crean perjudicados. Pasados dichos pla-
zos no serán oídas las que intentaren

municipales, a los efectos de reclamar
Clones

CENICIENTOS Galapagar, a 22 de octubre de 1955Ei Alcaide, Lucas Guadaño.
Anchuelo, 13 de octubre de 1955.

—-
Por el Alcalde (Fi-rmado).

(G. "C.
—

5.104) (O.
—

28.404)
El Alcalde Presidente de este Ayun-

tamiento hace saber: Que acordada por
la Corporación Municipal la prórroga de
las Ordenanzas de exacciones, por tiem-
po indefinido, que vinieron rigiendo en
\u25a0años anteriores, se expone dicho acuer-

(G. C.—5.094) (O.-28.397) Torres de la Alameda, a 20 de octu-
bre de 1955.— El Alcalde, Joaquín de la
Peña.

presentarse.

EL ÁLAMO
Se hallan expuestas al público las Or-

denanzas de exacciones municipales para
el año 1956, por término de quince días,
para oír reclamaciones.

(G. C—5.107) (O.—28.407)

VALDE^ELAGOS
Se exponen al público en la Secretaría

de este AyuntaitaeLuo, por los plazos
que también se indican, para oír recla-
maciones, los siguientes documentos:
. Las Ordenanzas de exacciones muni-

cipales para el ejercicio de 1056, por
quince días.

Se halla expuesta al público por es-
pacio de diez días, en la Secretaria de
este Ayuntamiento, la*Matrícula Indus-
trial para el ejercicio de 1956, a los
efectos de reclamaciones.

do al público, a los efectos de reclama-
ciones de dicha prórroga, conforme a
los preceptos del texto refundido de la
ley de Régimen Local.

El Álamo, 22 de octubre de 1955.
—

El Alcalde (Firmado). Anchuelo, 13 de octubre de 1955.
—-

Por el Alcalde (Firmado).(G. C—5.093) (O.—28.396)Cenicientos, 10 de octubre de 1955.
—

El Alcalde, Luis Rodríguez. (G, C—5.103) (O.—28.403)
i. C—5.075) (O..— 28.401)
COLMENAR DEL ARROYO

REDUEÑA
Aprobadas por el Ayuntamiento de

esta villa las Ordenanzas de exacciones
para el ejercicio de 1956, quedan ex-
puestas al público en esta Secretaría
municipal por término de quince días
hábiles, para oír -reclamaciones.

VILLAVICIOSADE ODÓN

Eí presupuesto municipal ordinario
para el mismo ejercicio, por quince días.

Se encuentra expuesto al público por
plazo de quince días, para oír reclama-
ciones, el Presupuesto municipal ordina-
rio formado para 1956.cciones para el ejercicio de 1956,

dan expuestas al público durante
ice días, según se determina en el

Aprobas por el Pleno de este A un-
La Matrícula íiiiustrial para el ejer-

cicio de 1956, por quince días.
Redueña, (9 de octubre de 1955.

—El
Alcalde, Francisco Ruiz.

La Patente Nacional de
pa-ra el ejercicio de 1956,
días.

Automóviles
por quince

Villaviciosa de Üdor^JI
de 1955.

—
El Alcalde, Jo

_7 de octubre
\u25a0Montero.

fundido de la ley de Régimen Local, a
los efectos de que libremente puedan
examinarse y formularse por escrito, las
reclamaciones que se estimen pertinen-

culo 722 del texto articulado y re-
(G. C—5.092) (O.-28.395)

• LEGANÉS

. Valdepiélagos, 15 de octubre de 1955
El Alcalde, José Pascual. Aprobado- el pliego de condiciones pa-

ra el arriendo de los arbitrios munici-
pales, queda expuesto al público por
plazo de ocho días, para oír reclamacio-
nes. Pasado dicho plazo, y durante los
veinte días hábiles siguientes y poste-
riores al de la publicación de este anun-
cio, de no presentarse reclamaciones o,
presentadas, hayan sido resueltas, se ad-
mitirán proposiciones para la subasta
que luego se dirá y que deberán formu-
larse de acuerdo con el modelo que cons-
ta en el pliego. Al día siguiente hábil
de transcurridos veintiocho de la publi-
cación de este anuncio, se procederá a
la apertura de los pliegos presentados.

Hasta el día 31 del mes en curso es-
tarán en la Secretaría municipal, y a
disposición de los señores contribuyen-
tes, los Padrones' de la Contribución
Rústica, Urbana e Industrial y el Pa-
drón-de la Patente Nacional de Circu-
lación de Automóviles, con objeto de ad-
mitir las reclamaciones que contra los
mismos puedan presentarse.

Leganés, 20 de octubre de 1955.*—El
Alcalde, Manuel Gómez.

(G, C—5.110) (O.- —28.410)

TALAMANCA DE JARAMA
Colmenar del Arroyo, a 22 de octu-
e de 1955 _E1 Alcalde (Firmado).
(G. C.

—
5.097) (O.

—28.400)

Se exponen al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, y por los plazos
que también se indican, para oír recla-
maciones, los siguientes documentos:

LOECHES"
Aprobadas por este Ayuntamiento, en

sesión extraordinaria celebrada el día
de hoy, las Grdenazas de exacciones
municipales para el próximo ejercicio de
J956, se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oír reclama-
ciones, conforme ordenan las disposicio-

Las Ordenanzas de exacciones muni-
cipales del año actual, prorrogadas para
el ejercicio de 1956, por quince días.

EÍ Presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de 1956, por quince
días.(G. C—5.071) (O—28.387)

NAVALAGAMELLA La Matrícula Industrial para el ejer-
cicio de 1956, por quince días.

La Patente Nacional de Automóviles
para el ejercicio de 1956, por quince
días.

Se encuentran expuestos al público
por plazo de quince días, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, los docu-
mentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario de
Gastos e Ingresos para d ejercic.o eco

nómico de 1956. .
Expediente de .suplemento de crédito

número 2 para reforzar distintas parti-

das del Presupuesto de Gastos, con car-

ee al superávit del pasado ejercicio.

Navalagame!!;. 17 de cciubre de
ros;.—El Alcalde Pablo de la Fuente.

(G. C-5.113) fO.-28.413)

TORRES DE LA ALAMEDA
Se hallan expuestos en la Secretaría

municipal de este Ayuntamiento, por los

plazos que se consignan, los documen-

t0
pa

SteSe nt
Nácional de Circulación de

Automóviles, quince días. r„mp.
Matrícula de Industrial y de Comer

ció, diez días. ,
Ordenanzas fiscales prorrogadas mo-

dificadas ( y de nuevo establecimiento,
quince días. mr*ír pTpc-H

Dichos documentos han de surtir _efec
tos tributarios para el prta"™""»*
,q«¡6, y pueden ser examinados durante

& plazos consignados y producir las

A las trece horas, la subasta de Pues-
tos públicos; Matadero y Rodaje; Con-
sumo de carnes, bebidas, pescados y
mariscos; 10 por ioo de consumiciones,
y Usos y Consumos de la Tarifa 5.", por
el tipo de 52.000 pesetas.

s vigentes

i-oecnes, 25 de octubre de 1955.
—

El
Alcalde, Gregorio Torres Velasco.

(G. c.—5.096) (O.
—

28.399)

COLLADO VILLALBA
Quedan expuestas al público en las

oficinas de la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de quince días, a
«ectos de su examen e interposiciones
e Posibles reclamaciones, las Ordenan-

zas fiscales, aprobadas por esta Corpo-
ración Municipal, para el ejercicio de
'956, al que, asimismo, se prorrogan
wgunas ot-ras del vigente año econó-
mico™

Talamanca de Jarama, n de octubre
de 1955.

—
El Alcalde, B. Martín.

(G. C—5.109) (O.—28.409)

SANTORCAZ

De resultar desierta esta subasta, se
celebrará una segunda aJ día siguiente
de pasados ocho hábiles de la primera,
con la rebaja del 5 por 100 del tipo se-
ñalado para* aquélla.

Se hallan expuestas al público las Or-
denanzas municipales en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de reclama-

Villaviciosa de Odón, 17 de octubre
de 1955.

—
El Alcalde, José Montero.

(G, C.-*-5.137) (O.—28.426)cíones

Santorcaz, 10 de octubre de 1955-
—

El Alcalde, Eugenio Sancha. SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
El Alcalde de esta población hace sa-

ber:
(G. C—5.106) (O.—28.406)

Villalba, a 24 de octubre de
9S5-

—
El Alcalde, Luis Antonio Vacas.

(<*. O—s.095 ) (O.'—28.398)
Se halla expuesta al público la Ma-

tricula Industria para el ejercicio de
1956 en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de diez días, a los
efectos de oír reclamaciones.

Que confeccionada la Matrícula de
Contribución Industrial y de Comercio
de este término municipal, para el pró-
ximo año de 1956, se halla expuesta al
público en la Secretaría del Ayunta-
miento durante el plazo de diez díaSj a
contar desde esta fecha, con objeto de
que los contribuyentes puedan exami-
narla y hacer en el tiempo fijado las re-
clamaciones que crean pertinentes.

GALAPAGAR

al k*
por este Ayuntamiento, y

objeto de oír redamaciones, quedan
al público en esta Secretaría

unicipal los siguientes documentos tri-
planos para e] afio de I956:fatente Nacional de Automóviles, por
quince días.

Matrícula Industrial del término, por
VKz días.

Santorcaz, io de octubre de 1955
-—

El Alcalde, Eugenio Sancha.
(G. C—5.105) (O.—28.405)

ANCHUELO
Se hallan expuestas al público por es-

pacio de quince días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, las Ordenanzas

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los intere-
sados, conforme a lo prevenido en el ví-
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curso contencioso-administrativo bajo el

número 133, de 1955, contra revocación
de decreto de la Alcaldía Presidencia
de 25 de junio de 1955, denegatorio de

licencia de apertura de fábrica de pata-

tas fritas y churros en Fraguas, 26 y
confirmado por acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente de 7 de septiem-

bre de 1955, desestimando recurso de re-

posición.
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción*.

Madrid, a 14 de octubre de 1955.— El
Secretario, I. Almonacid.*—El Presiden-
te, E. de Macho-Quevedo.

Jluzgado por el delito de hurto ,„
número 31, de 1946.. n -4gente Reglamento de Contribución In-

dustrial.
Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-

cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

En San Martín de Valdeiglesias, a 19
de octubre de 1955.— ?E1 Alcalde acciden-
tal (Firmado).

(B
—

9-S22)
JUZGADO NUMERO l0

Barreiro Alvarez (Antonio) de t *
ta años, de estado casado, de •profe\?'"sastre, hijo de Luis y dte Leocadiatural de Oviedo, domiciliado últi™
mente en Madrid, Hotel Valencia ncesado por estafa en causa núm 82 T1955, comparecerá dentro del términode diez días ante el Juzgado de instruíción núm. 10, con el fin de notificarle Í4auto de procesamiento, recibirle indaeatoria y ser reducido a prisión.

(G. C.
—

5.140) (O.—28.429)

COLMENAR VIEJO

Hago saber: Que por doña Casimira
Lahera López se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 131, de 1955, contra revocación
de decreto de la Alcaldía Presidencia de
5 de abril de 1955, denegando a la re-
currente licencia de apertura de esta-
blecimiento de comestibles en la calle
de Antolín García, número 11 (Cara-
banchel Bajo), y confirmado en repo-
sición.

Don Antonio Torres Torres, Alcalde-
Presidente* del Ayuntamiento de Col-
menar Viejo (Madrid),
Hace saber: Que habiendo sido apro-

badas por el Pleno de la Corporación
Municipal, en^sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 13 de los corrientes, las
Ordenanzas fiscales que han de -regir du-
rante el ejercicio económico de 1956, se
exponen al público por término de quin-

(8,-9.525)Lo que se hace, público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

(G. C—4.838)
JUZGADO NUMERO „

ce días hábiles, para oír reclamaciones
en la forma reglamentaria.

Ortega Mesa (Ángel), natural de Pe-raleda de la Mata (Cáceres), estado cCsado, profesión mecánico, de treinta y
dos años, hijo de Fausto y de Fran-cisca, domiciliado últimamente en Ma-drid, calle de Cáceres, núm. 5, y CUyJactual paradero se ignora, 'compareceri
ante el Juzgado de instrucción núm. n
Secretaría de don Calixto González Gar-cía, para ser ingresado en prisión a cum-plir la pena que le ha sido impuesta
por la Superioridad por sentencia dicta-
da en la causa que se le siguió en dicho
Juzgado con el núm- 96, de 1941, por
delito de hurto.

Madrid, a 11 de octubre de 1955.
—-

El Secretario, I.Almonacid. —El Presi-
dente, E. de Macho-Quevedo.

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencipso-Administrativo de
Madrid.

Y para que así conste firmo el pre-
sente en Colmenar Viejo, a 20 de octu-
bre de 1955.

—
El Alcalde, Antonio To-

rres Torres.

(G. C.
—

4.902)

(G. C—5.141) (O.—28.430) Hago saber: Que por don Ignacio Ji-
ménez Santos se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 62, de 1955, contra denegación de
licencia de apertura por silencio admi-
nistrativo.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, v bajo el número 127, de
J955> se ha interpuesto recu-rso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de fecha 20 de ene-
ro de 1955, dictado en reclamación pro-
movida por la entidad «Miguel Chacón
Pivas y Cía», sobre devolución de dere-
chos por reconocimiento sanitario de dul-
ce de membrillo. (Expediente 716, de
1953)-

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso Lo que se hace público a los efectos

preceptuados én el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

administrativo

EDICTOS Madrid, a 14 de octubre de 1955.
—

El
Secretario, I:Almonacid.

—
Él Presiden-

te, E. de Macho-Quevedo.

(B-^-585)
Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-

cía~de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de

Gómez Marcuende (Castor), de cua-
renta y siete años, casado, natural de
Candeleda (Avila), vendedor de géneros
de Lagartera, cuyo actual paradero se
ignora, procesado en causa seguida ante
el Juzgado de instrucción núm. n, dé
Madrid, con el núm. 196, de 1955, por,
estafa, comparecerá ante dicho juzgad»
dentro dd término de diez días, para
notificarle el auto de procesamiento, re-
cibirle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión.

(G. a—4.839)

Madrid.
Hago saber: Que por don Vicente

García Orea se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 71, de 1955, contra acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente de 25de junio de 1955, que confirmó decre-
to de la Alcadía Presidencia de 16
de febrero de 1955, denegando al recu-
rrente licencia dte apertura de abacería
(cajón núm. 5 del mercado de San Isi-
dro).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAMadrid, 15 de octubre de 1955.
—

El
Secretario (Firmado).

-(G. C—4.840)
REQUISITORIA

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
Se les cita, llama y emplaza, encargán-dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículoscorrespondientes de la ley de Enjuicia-. miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

(B.—9.523)

JUZGADO NUMERO 12
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Fernández Llamazares González Pla-
nas (José), natural de Madrid, hijo de-
José y de Flora, de treinta y seis años
de edad, domiciliado últimamente en el
Tejar de Nieto (Prosperidad), procesa-
do por estafa en causa núm. 346, de
1950, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de esta capital, con objeta
de ser reducido a prisión, decretada ea
dicha causa.

Madrid, a 11 de octubre de 1955.
—

El
Secretario, I. Almonacid.

—
El PresiJ-

dente, E. de Macho-Quevedo.
(G. C.^4.899)

Hago saber: Que por don Fernando
Barrio Cristóbal se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el
número 63, de 1955, contra revocación
de. acuerdo de la Alcaldía Presidencia
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid de 25 de junio de 1955, confirma-
do el de 22 de mayo de 1954, que dis-
puso el cese del recurrente en el ser-
vicio activo por estimar había cumplido
la edad de jubilación forzosa.

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de

(B.—9430)

Madrid
Hago saber: Que por don Dámaso

Sanz López se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 130, de 1955, contra acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 30 de julio de
x955i denegatorio de petición de abono
de jornales durante el tiempo que el re-
currente estuvo enfermo, y confirmado
por silencio administrativo.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Gómez Torso (Juan Jiosé), natural de
San Ildefonso (Segovia), hijo de Juan
José y Benita, de cincuenta y cuatroi
años,- casado, domiciliado en la calle de
Alonso Cano, núm. 57, Madrid, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 13»:
de Madrid, para ser reducido a prisión***
al objeto de cumplir la pena impuesta
en la causa instruida con el núm. io¡V

de 1948, por apropiación indebida, pof
JuzgadoH

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 2

Madrid, a 14 de octubre de 1955.
—

El
Secretario, I.Almonacid.

—
El Presiden-

te, E. de Macho-Quevedo.

Caballero Hernández (Andrés), natu-ral y vecino de Madrid, de cuarenta y
dos años, hijo de Manuel y de Rosa ca-sado, albañil, calle de Amalia, núme-ro 7, procesado en causa que se le ins-
truye con el núm;238, de 1955, por es

_
tafa, comparecerá dentro del término dediez días ante el Juzgado dg instrucciónnúmero 2, de Madrid, a responder de loscargos que le resultan.

(G. C—4.836)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.Madrid, a 11 de octubre de 1955.

—-
El Secretario, I. Almonacid.-— El Presi-
dente, E. de Macho-Quevedo.

(B.—9.580) (B.—9-427)
Hago saber: Que por don Julián Ar-

turo de Alias Arnáiz se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el número 56, de 1955, contra revoca-
ción de acuerdo de la Comisión Munici-
pal Permanente del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid de 9 de marzo de
1955, que decretó la jubilación -regla-
mentaria del recurrente, asignándole la
cantidad de 64.730 pesetas como jubi-
lación.

(G. C.
—

4.900)
JUZGADO NUMERO 5

Por la presente, que se expide en vir-tud de lo acordado por el Juzgado deinstrucción núm 5, de Madrid, se can-cela y deja sin efecto la requisitoria porla que se llamaba anteriormente a Tri-nitario González López; de cincuenta yocho añes de edad, hijo de Matías y deTeófila, natural de Cañaveras (Cuen-ca), por consecuencia del sumario se-guido en este Juzgado con el núm 488de 1946, por hurto.
'

Por la presente se anulan y dejan si

efecto las requisitorias llamando al pf°~

cesado Julián Molina Fernández, man-
dadas publicar con fecha n de enero
de 1954, en la causa instruida Por,es

)Lf
fa con el núm. 343, de 1946, por ha
sido capturado dicho procesado.

(B.—9-429)

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid
Hago saber: Que por doña Isabel

Muedra Miñón se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el
número 132, de 1955, contra revocación
•de decreto de la Alcaldía Presidencia
-de 13 de julio de 1955, denegando a la
recurrente gratificación por casa-habita-
ción en concepto de Maestra Nacional,
y confirmado por silencio administra-
tivo.

F. P. A. Miranda, director de «fa^
vian», Agencia de Viajes y Turismo
Bogotá (Colombia), cuyas demás o^
cunstancias se ignoran procesado en
sa por. estafa núm. 242, de i953>
parecerá dentro del término de diez

ante el Juzgado de instrucción num. 1

de esta capital, para ser reducido a y

sión, decretadaporautodei^^^j
1955H

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 14 "de octubre de 1955.
—

1

El Secretario, I. Almonacid.
—

El Presi-
dente, E. de Macho-Quevedo.

(G. C—4.837)

(8.-9.584)
JUZGADO NUMERO 7

Fernández Cando (Ángel), de cin-
cuenta y cinco años, hijo de Tomás yUlpiana, natural de Sahagún de Cam-pos (León), vecino de Puente de Va-Hecas, soltero, jornalero, comparecerá
dentro del termino de diez días ante elJuzgado de instrucción núm. 7 de Madrid Secretaría de don José María Ló-pez Orozco, a fin de constituirse en prisión para cumplir !a condena al mismoimpuesta en sumario seguido en dicho

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
da de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de 'o Contencioso-Administrativo de
Madrid.

(B.—9-46S'

Madrid, a 11 de octubre de 1955.
—

1

El Secretario, I.Almonacid.
—

-El Presi-
diente, E. de Macho-Quevedo.

(G, C—4.901)

JUZGADO NUMERO 14

Anglada Miura (Benigno), C Q̂^¿-
más circunstancias se ignoran,
liado últimamente en la carretera
tander, letra A, 5 (Valiadolid ), V

Hago saber: Que por doña Romana
Muñoz Eisenberg se ha interpuesto re-
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Wf^osestatae :ausa núm. 2g2, de

nu comparecerá en término de diez

H'as ante el Juzgado de instrucción nú-

ero 14 Secretaría de don Manuel Co-
írellas Salmerón, para ser -reducido a
nrisión, decretada en dicha causa, en

la Cárcel de esta capital, cmnopresoccu
¡v.unKMlüt^mmmmmmml

ss
de esta capital, con ob*el- de ser redncdo a prisión, decretada en ZSeUt'.

(ñ
-—

9 579)

3

Por virtud del presente, y mediante a
desconocerse el actual domicilio y para-
dero de los penados Ramón Camino
Mendoza y Domingo Díaz Ortega, se
les requiere para que hagan dectiva la
indemnización de 1.215 pesetas a la
Compañía Telefónica Nacional de Espa-
ña, y a que fueron condenados por sen-
tencia de la Sección séptima de esta Au-
diencia Provincial de fecha 29 de enero
de 1953, en sumario núm. 455, de 1951,por robo, instruido por el Juzgado de ins-
trucción núm. 17, de esta capital.

condenado el primero, además de otra*penas, a la indemnización al segundo eq*
la suma de 428 pesetasM

C—4.977JBJUZGADO NUMERO iqOrtega Ruiz (Juan Antonio), de trdnta anos, de estado casado, di profesión"

mente
y
en CoS^llet^S. fccTíuzS T 'térmÍn°*d¿ d-s ante eJuzgado de instrucción núm. m, de estacapital, calle del General Castañoí, n£

SÍ;a '
reSprd?r a los que leresultan en el sumario núm. 2S6 de5' q

K
6 T instruy« contra* el mismosobre abandono, en el que se ha decre-tado su prisión provisional y que mandallamarle por requisitorias como com-prendido en el núm, 1.» del artículo 8-15de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-3.581)

(B._9. 486)

-En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 352, de 1937, suma,
rio 157, de 1955, y por el ignorado para-
dero de Arturo Rodríguez Subera, que
tenía su domicilio en Madrid, avenida de
la Fuente, 5, en Canillas, y del legal re-
presentante de la menor Milagros López
Redondo, con igual domicilio, se les hacesaber que por sentencia de 26 de noviem-
bre de 1954 ha sido condenado el prime-
ro a la indemnización al segundo en la
suma de 5.000 pesetas^

4.95

(B.—9.573)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
c de abril del año 1955, por la que se
¿Jamaba alprocesado José García Melia,
de veintitrés años de edad, hijo de An-
tonio y de Josefa, natural de Valencia,
como consecuencia del sumario seguido
en este Juzgado de instrucción núm. 14,

con el núm. 26, del año 1954, por hurto.

(B.—9.305)

Por virtud del presente, y mediante a
desconoceres el actual domicilio y para-
dero del penado Juan Manuel Pérez Gon-
zález, se le requiere por medio del pre-
sente para que haga efectiva la indemni-
zación de 1.500 pesetas a Benito Tale-
gón Alonso, y a que fué condenado en
sumario núm. 429, de 1941, seguido por
estafa ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 17, de esta capital.

(B.—9.473)

(B
-—

9-574)
JUZGADOS MUNICIPALES

Notificaciones de sentenciaMartínez Escribano (Francisco), na-
tural de Madrid, de estado casado, pro-
fesión corredor, de treinta y tres años,
hijo de Ceferino y de Carmen, domici-
liado en la calle Alcalde Sáinz de Ba-
randa, n.° 24, tercero C, procesado por
apropiación indebida en causa núm. 292,
de 1954, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 14, Secreta-ría de don Manuel
Cornelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

JUZGADO NUMERO 20

Mingo Gómez (Francisco), de veinti-
séis años, de estado soltero, de profesióncerámico, hijo de Francisco y de Filo-mena, domiciliado últimamente en Mi-
nistriles, núm. 8, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm*. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resultan en
el sumario núm. 247, de 1946, que se
instruye contra el mismo sobre hurto,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional^ y que manda llama-rle por re-
quisitorias como comprendido en el nú-
mero i.° del artículo 835 de la lev de
Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 3
(B.^9.306) En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Luis Alonso Asenjo,.
de cuarenta y ocho años, casado, hijo de
Ángel yGregoria, y en ignorado parade-
ro, por lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así :

Por el presente, y mediante a descono-
cerse el actual domicilio y paradero del
penado Gregorio Vidal Velilla, se le ha-
ce saber que en el sumario seguido con-
tra el mismo con el núm. 266, de 1950,
por hurto frustrado, le ha sido aplicado
el beneficio del Decreto de indulto de
1 de mayo de 1952, con la condición de
que si en cinco años delinque se dejará
sin efecto dicho beneficio.

Sentencia.-^En Madrid, a 23 de junio
de 1954.

— El señor don José MartínezVázquez, Juez municipal titular del Juz-gado núm. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido
por lesiones, contra Luis Alonso Berme-
jo, cuyas demás circunstancias personj,-
les constan de autos.

(B.-9.521)
(B.—9.307)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de 3 de
mayo de 1955, por la que se llamaba a
Antonio Solano Cuéllar, nacido en Ceu-
ta, de cuarenta y cuat-ro años de edad,
hijo de Evaristo y de María, por conse-
cuencia del sumario seguido contra el
mismo en el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, por lesiones, con el núm. 144,
de 1952.

(B.-9.528) Por virtud del presente, y mediante a
desconocerse el actual domicilio y para-
dero del penado Andrés Hernández Zo-
yo, se le requiere por el presente a fin de
que haga fectiva la indemnización de io
pesetas a Valentina Villa, 6o a Venan-
cio Bravo, 22 a Remedios Arias y 60 a
Antonio Fernández, y a que fué conde-
nado por sentencia de la Sección séptima
de esta Audiencia Provincial de fecha 26
de octubre de 1953, en sumario seguido
ante el Juzgado de instrucción núm. 17,
de esta capital, con el núm. 21, de 1949,
por robo.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Luis Alonso Bermejo a la pena de cm :a
días de arresto y al pago de las co*át:¡j
del presente juicio.CITACIONES

Así por esta mi sentencia, lo pienun-
cio, mando y firmo.

—
José Martínez Váz-

quez.
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las pir-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a- contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ;doy fe.

—
Ante mi, Anto-

nio Rodríguez. (Rubricado.)
Y a fin de que sea notificada en forma

la anterior sentencia a Luis Alonso Ber-
mejo se expide la presente en Madrid, a
iide octubre de iqósB

JUZGADO NUMEROÓ^^H

(B.—9.520)

JUZGADO NUMERO 15
Mora García (Cristóbal), natural de

Linares (Jaén), de estado soltero, pro-
fesión vendedo-r, de cincuenta y seis
años, hijo de José y de María, domici-
|liado últimamente en la calle de Mesón
;de Paredes, núm. 54, procesado por hur-
to en causa núm. 108, de 1939, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 15, Secre-
staría del Licenciado don Nicolás Cor-
tés García, para ser reducido a prisión, .
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso comuni-
cado.

(B.-9.308)

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 2
En providencia dictada en el sumario

que se instruye én este Juzgado de ins-
trucción núm. 19, bajo el núm. 253, del
corriente año, por muerte y quemaduras,
he acordado citar por medio del presente
a Jesús Sanz, padre de la menor Julia
-Sanz Tejerina, para que dentro del tér-
mino de diez días, contados a partir de
la publicación del presente en el Bolbtín
Oficial de la provincia, comparezca en
este Juzgado, sito en General Castaños,
número 1, para recibirle_ declaración y
ofrecerle las acciones del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—9.549)
Don Segismundo Martín-Laborda y Ro-

meo, Magistrado-Juez de instrucción
número 2, de Madrid En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el núm. 365 de orden, de
\u25a0"95S- se sigue en este Juzgado por escán-
dalo, contra Cosme Martínez López y Do-
mingo Ignacio Fernández Barrios, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezado y par-
te dispositiva dicen:

Por virtud del presente, y por ígno-
rarse el paradero delpenado Isidoro Juan
Feo, de cuarenta y ocho años, hijo de
Teodoro y. María,- natural y vecino
de León, se le hace saber que en térmi-
no de nueve días podrá consignar el im-
porte de la gabardina que le fué interve-
nida o presentar persona que mejore la
postura de 20 pesetas hecha en el acto de
la subasta, haciendo el depósito preveni-
do en el artículo 1.500 de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, pues as! lo he acordado
en la ejecutoria de la causa instruida por
este Juzgado con el núm. 189, de 1950,
por hurtoH

JUZGADO NUMERO 16
Sentencia.— En la villa de Madrid, el

día 13 del mes de octubre, y año de 1955,,
El señor Juez municipal núm. 6, expresa-
do al margen, vistas las diligencias de!
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, y de
otra, como denunciados, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, Cosme
Martínez López y Domingo Ignacio Fer-
nández Barrios.

Kozas Martínez (Enrique), de •trein-
« y ocho años de edad, hijo de Carlosy Paula,' natural de Mieres (Oviedo),
•que consten más circunstancias, pro-

°fsado en el sumario que se instruye con
g6, del cor-riente año, compa-

PBfe ntro del término de diez días
"'te el Juzgado de instrucción núm. 16,=e esta capital, sito en la calle del Ge-
r« Castaños, núm. i, piso segundo,
objeto de responder a los cargos que

fcjegdta-n en el expresado sumario y
Hbüddoa prisión.

(B..-9.417)

JACA
Don José Ignacio Jiménez Hernández,

Juez de instrucción de esta ciudad derecerá

Jaca y su partido
(B.—9.416) Hago saber :Que en la pieza principal

del sumario núm. 57, de 1954, seguido
por estafa en este Juzgado, he instado
providencia ordenando la inserción de
edictos en los Boletines Oficiales de las
provincias de Madrid, Ciudad Real y
Huesca, por l^s que se cita de compare-
cencia ante este Juzgado de instrucción
de Jaca a Cayo Jiménez Saiazar, de cua-
renta y un años de edad, casado, Agen-
te comercial dedicado al ramo de Segu-
ros, cuyos últimos domicilios fueron en
Huesca, calle del Seneral Lasheras, nú-
mero 1, y en la localidad de Tomelloso,
provincia de Ciudad Real, sin que se co-
nozca su actual paradero, por plazo de
diez días.

Fallo:Que debo condenar y condeno a
los denunciados Cosme Martínez López y
Domingo Ignacio Fernández Barrios, co-
mo autores de una falta de turbar el or-
den público, a la pena de 50 pesetas de
multa a cada uno, que harán efectiva en
papel de pagos al Estado, sufriendo en
caso de insolvencia diez días de arresto
menor cada uno como responsabilidad
personal subsidiaria, reprensión privada
y al pago de las costas del juiciopor mi-
tad. Notifíquese esta sentencia a los de-
nunciados por medio de edicto que se li-
bre para el Boletín Oficialde esta pro-
vincia. Así por esta mi sentencia, juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Pedro

Aragoneses. —-
La anterior sentencia fuéj

publicada en el día de su fecha.

Por medio del presente, y mediante a
desconocerse su actual domicilio y para-
dero, se hace saber a los penados Am-
brosio Callau Romero y José Antonio Vi-
ved Buil,haber sido condenados los mis-

mos a abonar a don Manuel Calvo Oso-
rio la cantidad de 140 pesetas, y a don
Andrés Díaz Ortega, la de 160, por sen-
tencia de la Sección cuarta de esta Au-
diencia de fecha 20 de abril de 1950, re-
quiriéndoles para el pago de dichas ín-

demnizacionesB

JUZGADO NUMERO 17

-J

(B.—9.464)

JUZGADO NUMERO 18
Guerrero Martín (Antonio), de trein-

,¡e T
n""

ve años, soltero, cocinero, hijo
(Mal V

*Dolores ' natural de Yunquera
Baja* <' y que viv'ó en la Corredera
(Pen'sV,ni

\
m" "*'

P ISO tercero derecha
•» núm" procesa do por hurto en cau-
tr0 árí'J 7^ de 1955, comparecerá den-
udo ,i-

m'no de diez días ante el uz"

capital mstrucción núm. 18, de esta

Prisl^
' ,on obJeto de ser reducido a"'

decretada en dicha causa.

(B.—9.303)

Por virtud del presente, y mediante a

desconocerse el actual domicilio y para-
dero de Mariano Eugenio Vacas, se le

hace saber que por sentencia de la Sec-

ción séptima de esta Audiencia Provin-

cial de fecha 20 de febrero de 1952, se

acordó hacerle entrega definitiva del

«eato hidráulico» que le fué sustraído y
entregado en depósito, en sumario nu-

mero 159, de 1950- instruido por el Juz-
gado de instrucción num. 17» oe esia-

capitalB

(B.—9.467)

ALCALÁDE HENARES
Ypara que sirva de notificación a Cos-

me Martínez López y Domingo Ignado
Fernández Barrios se expide la presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 13
de octubre de 1955.

(B.-9.518) En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 104, de 1955, dima-
nante del sumario núm. 251, de 195 1, por
el ignorado paradero del penado Fran-
cisco García Barba, que tenía su domici-
lio en Canillas, calle de Los Urquizas, 1,
y del perjudicado don Juan Roig, digo,
don Rafael Roig Rodríguez, en JuanGonzález, 3, se les hace saber que por
sentencia de 8 de junio de 1955 ha sido

fc ¿nguez Pérez (Antonio), natural
f Cón , (Iaén>' h'ic* de de Eduardo
«Eos et

U ' Jornalero, de dieciocho
tu pg. tuvo su último domicilio
robo en

°
Ix* núm - 7, procesado por

Mecerá hI?3 mSm' 293- de 1953, com-
•oted t

° del té«nÍRo de diez días
Juzgado de instrucción núrrt. 18,

(B.-9.563)

En el expediente de juicio verbal de fal-
tae seguido en este Juzgado municipal
número 6, de Madrid, bajo el núm. 471I
de orden, del año 1955, por hurto, contraB.—9.304)
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VICÁLVARO
Anunciación Ortega Alvarez, se ha dicta-
do con fecha de hoy sentencia, cuyo en-
encabezado y parte dispositiva, literal-
mente copiados, dicen así:

Sentencia.— En Madrid, a 6 de octubre
de 1955.— El señor don Pedro Aragone-
-ses Alonso, Juez municipal titular del nú-
mero 6, de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por hur-
to, contra Anunciación Ortega Alvarez.

Fallo:Que debo absolver y absuelvo a
Anunciación Ortega Alvarez, dedarando
de oficio las costas del juicio. Notifíque-
se esta sentencia a la denunciada Anun-
dación Ortega Alvarez por medio de edic-
to que se publicará en el Boletín Oficia;.

de esta provincia. Así por esta mi senten-
cia lopronuncio, mando y firmo

—-Pedro
Aragoneses. (Rubricado.)

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.—Saturnino Lu-
que. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en For-
ma a Anunciación Ortega Alvarez, que se
encuentra en ignorado paradero, se expi-
de la presente para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 6 de octubre de 1955-

y veeino dé Madrid, y Pilar Cotarelo
Fonteriz, de veinticinco años, soltera,
repartidora, natural y vecina de Ma-
drid, como denunciante, y Luis Prieto
García, de dieciséis años, soltero, natu-
ral y vecino de Madrid, como denun-
ciado,

se por medio de edictos que se publicaran
en d*Boletín Oficialde esta provincia. En-el juicio de faltas número 20c ¿ 1

año actual, seguido por hurto contra.Antonio Vera Ramos, se ha dictadosentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti. {Rubri-

cado.)
Publicada én el día de su fecha, y para

que sirva de notificación a dicha penada,
domiciliada en desconocido paradero, se
expide la presente en Madrid, a 30 de
septiembre de 195 *S

Sentencia.
—

En Vicálvaro, a 19 de ortubre de 1955.
—

El señor don Jos¿Bento Cabrerizo, Juez municipal titularde la misma, habiendo visto estos* autosde juicio de faltas por hurto, seguidos
entre partes: de la una, el MinisterioFiscal, en representación de la acciónpública; y de la otra, como denunciado
Antonio Vera Ramos,

'

_
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Luis Prieto García a la
pena de quince días de arresto menor y
al pago de las costas del juicio; y noti-
fíquese esta resolución al condenado _por
edictos, )-, una vez firme, anótese la
sentencia dictada en el libro de hurtos
de este Juzgado y remítase la tarjeta de
condena al Registro Central de Penados
y testimonio de esta resolución al Juz-
gado municipal Decano de los de Ma-
drid.

\u25a0(B.— 9-353)

23
HEn ios autos de juido verbal -de fal-
tas* seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 366, de 1955, por hurto a Fran-
cisco Romero Monrroset, y contra Ma-
ría Josefa Rodríguez Lesmes, se ha dic-
tado la sentencia cuya parte dispositiva

y fallo, copiados literalmente, dicen:
Sentencia.— En la villa de Madrid, a

16 de- agosto de 1955.— *E1 señor don

José Oyuela Montañés, Juez municipal
del núm. 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceden, seguidos entre

partes: de la una, el Ministerio Fiscal,

en representación de la acción pública,
y como" denunciante, Francisco Rome-
ro Monrroset, y como denunciada, Ma-
ría Josefa Rodríguez Lesmes, de las cir-
cunstancias personales que constan en
autos, por supuesta faifa de hurto,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciad*! en los presentes autos

María Josefa Rodríguez Lesmes, como
autora responsable de una falta de hur-
to-, a la pena de diez días de arresto,
indemnización al perjudicado en la can-
tidad de 500 pesetas y al pago de las
costas del presente juicio.—Así por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—J. Oyuela (rubricado).

Publicación.
—Dada y publicada ha

sido la anterior sentencia, hoy, día de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que la ha dicta-
do.

—Y para que conste se extiende la
presente en Madrid, a 16 de agosto de

1955.
—

Doy fe.
—A. Lorenzo (rubri-

cado).
Lo copiado anteriormente concuerda

fielmente con su original, al que me re-
mito.

Fallo: Que debo eondena-r y condeno
a! denunciado Antonio Vera Ramos
como autor de una falta de hurto, a lapena de quince días de arrestó y al pag*0
de las costas y. gastos, del presente jui-
cio.

—
Así por esta mi sentencia, defini-

tivamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—J^séBento. (Rubricado).

Así por esta mi sentencia, lo p-ronun-
cio, mando y firmo.—Luis Gutiérrez de
Ojesto (rubricado).

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal nú-
mero 7, estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, de lo que
doy fe.

—
Julián Vigal (rubricado).

. Y para que sirva de notificación al
denunciado Antonio Vera Ramos, en
ignorado paradero, por medio del Bole-
tín Oficial de la provincia, expido la
presente, que firmo en Vicálvaro, a 19de octubre de 1955.

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma al denunciado y conde-
nado Luis P-rieto Garda, cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, ex-
pido el presente al señor Administrador
del Boletín Oficial de esta provincia
para su inserción en dicho periódico,
que firmo en Madrid, a 6 de octubre de
I955B

(B.-9.381)
(B.^.341)

JUZGADO NUMERO 7 Don Leonardo Fernández Suárez, juez
CANILLAS

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el
número 4Ó3, de 1955, seguido por apro-
piación indebida, y contra Francisco
Latus Galera y Amalio Céspedes He-
rrera, se ha dictado la siguiente

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

6 de octubre de 1955.
—

El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Jluez munici-
pal propietario núm. 7, de -esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación, de la acción pú-
blica, y Jesús de Pablo García, de cua-
renta y un años, casado, industrial, na-
tural de Fuertescusa y vecino de Ma-
drid, como denunciante, y Francisco
Latur Galera, de veintidós años, solte-
ro, natural de Santa Cruz de Múdela
(Ciudad Real) y con domicilio descono-
cí do

municipal . ríe Canillas (Madrid).
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas núm. 117, de 1955, por
lesiones, a virtud de denuncia de Vic-
toriano Menéndez Alvarez, de cuarenta
y siete años, casado, vigilante, cuyo úl-
timo domicilio conocido lo tuvo, en Ma-
drid, calle Lazo, n.° 3, y en. la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
centra otra y Ma-ría de la Torre Pina,
de cuarenta y tres años, casada, sus la-
bores, cuyo último domicilió conocido
lo tuvo, en Tejar de la Bodeguilla, nú-
mero 51, y Ambrosia Martínez Elvira,
ele sesenta y tres años, casada, sus la-
bores y domiciliada últimamente en Te-
jar de la Bodeguilla núm. 52, y en la
actualidad ambas en ignorado parade-
ro, se ha dictado sentencia, que en su
parte dispositiva dice:

(B.^9.458)

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas
número 92, de 1955, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por estafa,
contra Luis del Olmo Villasán, de vein-
tisiete años, soltero, estudiante, y do-
miciliado últimamente en -Magdalena,
número 20, hijo de Antonio e Ignacia,
natural de Melgar de F.ernamental (Bur-
gos), se ha dictado con fecha 27 de sep-
tiembre de 1955 sentencia, condenando
a Luis del Olmo Villasana, como autor
de una falta prevista y penada en el ar-
tículo 587, caso tercero, del Código Pe-
nal, a la pena de diez días de arresto,

474 pesetas de indemnización y pago
de las costas del juicio.

Y para que sirva de notificación en
forma a la denunciada, de ignorado pa-
radero, María Josefa Rodríguez Lesi-
mes, se expide la presente, para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a 14 de octubre
de I95.5B

Fallo: Que debo condenar y condeno
a las denunciadas en estas actuaciones
María de la Torre Pina, Pascuala Gar-
cía Pérez y Ambrosia Martínez Elvira,
a la pena de seis días de arresto menor
a cada una de ellas y al pago de cos-
tas del procedimiento por terceras par-
tes.

—
Remítase testimonio- 'de particula-

res al Tribunal Tutelar de Menores de
Madrid en cuanto a la menor María del
Carmen Aviles de la Torre se refiere.—
Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo proj
nuncio, mando y firmo.

—
Leonardo Fe|

nández (rubricadolH

WFí
(a! Francisco Latu-r Galera a la pena de
ocho días de arresto menor y al pago
de las costas del juicio, y restitución a
Jesús de Pablo García de la suma de-
fraudada y que no ha sido recuperada;
y natifíquesele esta resolución al con-
denado por edictos, y al denunciante,
por cédula; y, una vez firme, anótese la
sentencia dictada en el libro de pena-
dos, digo, de estafas de este Juzgado,
y remítase la tarjeta de condena al Re-
gistro Central de Penados y testimonio
de esta resolución al Juzgado de Santa
Gruz de Mudda y al Juzgado de instruc-
ción núm. 7, de esta capital.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Luis Gutiérrez de

Ojesto (rubricado).
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal nú-
mero 7, estando celebrando audiencia

. pública en el día de su fecha, de lo que
• •doy fe.

—
Julián Vigal. (rubricado).

Y para que. sirva de edicto de notifi-
cación en forma al denunciado y conde-
nado Francisco Latur Galera, cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconoce,. expido el presente al señor Administra-
dor del Boletín Oficial de esta pro-

\u25a0 vincia para su inserción en dicho perión
dico, que firmo en Madrid, a6deo^

955^^-..**r^^mUUUU

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
expido la presente, que firmo en* Ma-
drid, a 28 de septiembre de 1955.

(B.—9.439) . ÍG. C—4.927) (B.—9.401)

En el expediente de juicio de faltas
número 380, de 1955, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por -daños,
contra Eleuterio Ureta García, de vein-
ticuatro años, soltero, hijo de Eleuterio
v Carmen, natural de Madrid, y domi-
ciliado últimamente en la calle de Va-
lencia, núm. 26, se ha dictado con fe-
cha 27 de septiembre de 1955 sentencia,
condenando a Eleuterio Ureta García,
como autor de una falta prevista y pe-
nada en el artículo del Código Pe-
nal, a la pena de 25 pesetas de multa,

125 pesetas de indemnización ypago de
las costas del juicio.

En los autos de juicio.verbal.de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 376, de 1955, por lesiones a Car-
men González González, y contra Luis
Abad Salinas, se ha dictado la senten-
cia, cuya parte dispositiva y fallo, co-
piados lite-raímente, dicen: WY \u25a0 que conste y su .publicacio»

en el Boletín Oficial de la provincia,
para que sirva de notificación en forma
a Ambrosia Martínez Elvira y María. di
la Torre Pinea, en ignorado paradero
ambas, libro el presente en Canilla^J8 de octubre de i955-^^^m^^\

Sentencia.
—

En Madrid, a 10 de oc-
tubre de 1955-

—* El señor don Felipe
González Baza, sustituto, Juez munici-
pal del número 23, de los de esta capi-
tal, ha visto y leído los autos de juicio
verbal de faltas que anteceden, segui-
dos entre partes: de la una, eí Minis-
terio x Fiscal, en representación de la
acción pública, y como denunciante
Carmen González González, y como de-
nunciado Luis Abad Salinas, de las cir-
cunstancias personales que constan en
autos, por supuesta falta de lesiones,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia interpuesta
contra el denunciado en los presentes
autos Luis Abad Salinas, declarando
de oficio las costas causadas.

—
Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
-y firmo.

—
G. Baza. (Rubricado).

Publicación.
—

Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy, día de su
fecha, en audiencia pública por el se-
ñor Juez municipal que la ha dictado.
Madrid, a 10 de octubre de 1955; doy
fe.

—
A. Lorenzo. (Rubricado).

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me -re-
mito, y para que sirva de notificación
en forma a la denunciante, de ignora-
do paradero, Carmen González Gonzá-lez, se expide la presente, para su in-serción en -el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a 10 de octubrede 1955.

(G. C—4.939) (B.-^-4^

COLLADO VILLALBA
Y para que conste y su publicación en

el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a 28 de septiembre de 1955.

En los autos de juicio verbal de faltad
número 78, de 1955, seguidos en es e.

Juzgado sobre lesiones de Tomás Alvaj
rez Hernández, contra Cayetano Garnj
do Gil, ha recaído la sentencia cuyo en-

cabezamiento y parte dispositiva dice'H
(B.—9.440)

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicioverbal de fal-

tas núm. 386, de 1955, seguido en este
Juzgado contra María Sabroso Lucas, por
hurto, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
asi:

como sigue: , 7r]
Sentencia.— En la villa de Collado *1

Ualba, a io de septiembre de !955 •" •*
'

Fallo: Que debo absolver y absue¿ j
libremente al denunciado Cayetano oí

rrido Gil de la falta de lesiones de q^
venía siendo acusado, por la cir ¡

tancia eximente en el mismo aprecia ,,
y declarándose de oficio las costas. .

Y para que sirva de notificación ai

sionado Tomás Alvarez Hernández,
encontrarse en ignorado paradero, v^
inserción en el Boletín Oficialüe^ xW0
provincia, expido el presente, 9ue , ¿J
y sello en Collado Villalba, a 13 oc g
tubre de 1955H

(B.—9.459)

En las diligencias de juido verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con d
número 120, de 1955, seguido por hur-
tos, y contra Luis Prieto García, se ha
-dictado la siguienteB

Sentencia.
—

En Madrid, a 30 de sep-
tiembre de 1955.

—
El Juzgado municipal

número 15, de esta capital, Ribera de
Curtidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por hurto, contra
María Sabroso Lucas,

rSentenc* ila villa de Madrid, a
de octubre de 1955.

—
El señor don

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en -representación de la acción pú-
hlica, y Manuel Morales Martín, de cua-
renta años, casado, natural de Granada

Fallo: Que debo condenar y condeno a
la denunciada rebelde, María Sabroso Lu-
cas a la pena de cinco días de arresto me-
nor, indemnización del daño a la perjudi-
cada María Josefa Ruano y al pago de
las costas del juicio. Para la notificación
a dicha penada de esta resolución, hága-

(G. C—4.930) (B.—9-4°4)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4

(G. C—4.925) (B.—9.377) TELEFONO 2$ 3¿ °
2


